
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
'N°:, 3 41 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 2 6 NOV 2020 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 25 de noviembre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 
~--.... 4·~"""'- · 

Que, la Universidad Na~ion~l T?ribio ~_.9dri~;q~.tY'IMd17 deAinalonas, organ!za su Régimen de ~obiemo 
de acu~r~o a Ley Un1vers1tana .~9 · 30t(~:Js~~~V~~s. .... ~tendlendo a sus necesidades y 
caractenst~eas; / __ (';';_~~ /~~ _ _· ... ~ #!(. ,~. . '. 

/ • _ ;~~¡.f-t, . ,,,.·· a~~ T , '(¡ '\ 
Que, con Resolución de Asá~bléi!~d"'ni~;rsitari . - !_ U~rR~)~~~_techa 03 de febrero del 2020, se 

aprueba el Estatuto d,e u,¡iv~~~d~:Nacional ?r.j ·_ . . . . ~z¡ de Mend~z~ ~t.A~zo~~s, cuerpo ~or~ativo 
que consta de XVIII T1tu. }bs •.• t.~P,P'rtiCulos, oa .Dj~P~j!-·'~1_ . pl~mentanas¡ 0~9_. 1SPf_ SICIOnes Trans1tonas, 01 

msposldón Final, en 52/fo~"f ¡ '~ { ~\ ~_\¿;'\' ,~ \ ¿ ' \~ \ 
Qu~, el_ artículo _94°, irlci~~h'f d~l¡efatui~~~ · · Gió'ñaPest~~j qul1on ?Frf!~ho~ d_e los docentes de la 

Un1vers1dad Nac1onal r'pn~.t.,-~ R,bdn~l~a~-~e- -~. • z _ . a~- S; t-e~e- !j'~l~ cenc1as,):_ ;on o s1n goce de haber, con 
reserva de plaza, en el '!ste.-:~ ~niv -~ s gú r~~en ~} . -~ J O j 
Que, con Resolución dé\ c&~e)\' UniverSitario o t ~~01 - NT~-CU, di /e'bt,~-· 5 de julio del 2016, se 

aprueba el Reglamento dt\cónp:oi·~---ee. A Asistenciam' ~ - n~. · del Persona_~~énte e la Universidad Nacional 
Toribio Rodrlguez de Mentloza·}~,~azonas, ~rr o 34°, estabJ,ec,~u~"e · licencia es la autorización 
concedida al docente para }¡ aSis • al entro · el · _ !i;QJ..es. · uno . "")! s~ías, uso del derecho se inicia a 
petición de parte o hacerse re~~~~~- a,p~ión; asi!!li.sme;:,@~ttí_5,VI · 34°, señala que las licencias se 
otorgan por ( ... ) Numeralll. Licencia$ sin 96.t&1e-re~~ci~$.:¡_f'\'~' / "' 

................ 1 ~~ ..... ....--
Que, en el Reglamento de Control de Asisteñ'tia ,y..Rer.m¿to.encia''Óel Personal Docente de la UNTRM, no se ha 
consignado expresamente la licencia por designación; por lo que en el presente caso y a efectos de atender la 
solicitud del administrado, al amparo del principio de elasticidad, se aplica lo establecido en el artículo 77° del 
Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones, que norma que "la designación consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad 
directivo o de confianza por decisión de lo autoridad competente en la mismo o diferente entidad en este último 
coso se requiere del conocimiento previo de la entidad de origen y del consentimiento del servidor'; 

Que, mediante Solicitud S/N, de fecha 20 de noviembre del 2020, la Dra. Gladys Bernardita León Montoya, 
Docente Principal Ordinaria de la Facultad de Ciencias de la Salud de esta Casa Superior de Estudios, informa al 
Señor Rector, que mediante Resolución Viceministerial W 219-2020-MINEDU, de fecha16 de noviembre del 
2020, , ha sido designada en el cargo de Vicepresidenta Académica de la Comisión Organizadora de la 
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja "Daniel Hemández Morillo", Distrito de Tayacaja, Departamento 
de Huancavelica; motivo por el cual, solicita licencia sin goce de remuneraciones por designación a partir del 27 
de noviembre del 2020 y mientras dure su designación en el cargo; asimismo, solicita la reserva de su plaza de 
origen de Profesora Principal a Tiempo Completo; 
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Que, el Consejo Universitario, en Sesión Extraordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 25 de noviembre del 
2020, acordó otorgar a la Dra. Gladys Bernardita León Montoya, Docente Principal a Tiempo Completo de la 
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 
licencia sin goce de remuneraciones, por haber asumido cargo de confianza como Vicepresidenta Académica 
de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja "Daniel Hernández Morillo", 
Distrito de Tayacaja, Departamento de Huancavelica, a partir del 27 de noviembre del 2020 y mientras dure su 
designación en el cargo; reservándose su plaza de origen de Profesora Principal a Tiempo Completo; 

Que, estando a las atribuciones legales conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, en calidad de Presidente del Consejo Universitario; 

SE RESUELVE: 
. . ~-~\{) i.H th ,", . . 

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR ¡¡\lá;Otrá: Gladys · Stfriiard'ít~:~~~ñ M~·nlqya, Docente Principal a Tiempo 

Completo d~ la F~cu~tad de Cie~;iafi:l~)a·~álu,fl)'~!FVñ~~~i~a~ Na~!d:n)l-Ioti~io_Rodríguez de_ Mend~za de 
Amazonas, hcenc1a sm goc~ de ·re,mt;~neraclones; Pe! hpb~ra~u,m1do cargo q~ co~flanza como V1cepres1denta 
Académica de la Comisió9 '0rg~r1i~adora de la {t¿pÍy~~~·g:N~~i~nal Autónqir{a~sie Tayacaja "Daniel Hernández 
Morillo", Distrito de Tayaéaja;:Departamento de' Hua-h~~.ayeJica, a·¡partir del 21 •dé:nbvi~mbre del 2020 y mientras 

dure su designación en él ~~rg~/reservánqoj~,W,pia~~ -~f~q)i~~.? -~~ Profesorát~fipal a Tiempo Completo. 

ARTÍCULO SEGUNDO/- F~U~ TA~ji ~la U~;da~ .. d~RiThip\ J~~'a~os/féalizar,ja{ifci~nes de su competencia 
en relación a la Profesiona}citijda em ~1 artíc:¡~lo ;pr.eé!e:dente.~t,;., . ·' ~- ¡ t

1
:: ! 

í ~ .. :, • f 1 - ·rí .1. t .. .i ... l{-1-Lj . h 1 '· t ,.' • 

ARTÍCULO TERCERO.]\ N(j!~J~cAJ la:_pr~s~;!?,{~1~~-CJ6.4,~-lbs, ~~i~ento,i i_b!ernjbs de la Universidad, e 
interesada, de forma y mod(:> de .ley para COnO<iii'T}IeOtO ¡y,ofjnes': ; ' 

REGÍSTRESE Y COMUN¡dU·E·~·~··. \ '<.'j:¡tri< > 1 

PCHVIR. 
CRHWSG 

¡: 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 
www.untrm.edu.pe 


